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Ventanilla  : SEDE ELECTRÓNICA  

Descripción:

Por favor describa a continuación los hechos a denunciar relevantes. Sea lo más detallado posible al

describir los hechos, incluyendo los nombres de los implicados, candidatos, partidos y lugares.

QUEJA O DENUNCIA DISCIPLINARIA Y SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSION

DEL CARGO EN CONTRA EL ALCALDE MUNICIPAL DE BOSCONIA CESAR, SECRETARIO

DE INFRAESTRUCTURA, PLANEACION, MIEMBROS DEL COMITÉ EVALUADOR Y OTROS

PRESUNTOS RESPONSABLES POR PRESUNTA VIOLACION DEL DECRETO 1082 DE 2015,

PRINCIPIO DE ECONOMIA CONTRACTUAL POR EXPEDICION IRREGULAR DE ADENDAS/

GRAVES VICIOS DE PROCEDIMIENTO DENTRO DEL PROCESO DE LICITACIÓN DE OBRA

PUBLICA LP-005-2023

Tema al que se refieren los hechos  : CONTRATACIÓN  

País  : COLOMBIA  

Departamento  : CESAR   Municipio  : BOSCONIA  

Razón Social / Entidad  : ALCALDE MUNICIPAL - BOSCONIA (CESAR)  

Fecha en que ocurrieron hechos  : 30/10/2023  

Presuntos Implicados

Las acusaciones formuladas al presentar una queja por los medios dispuestos en esta página,

no generan responsabilidad disciplinaria o de cualquier otra índole para quienes fueren señalados

como presuntos implicados, en razón a que toda persona se presume inocente mientras no sea

declarada culpable mediante fallo debidamente ejecutoriado, conforme lo disponen los artículos 29

de la Constitución y 9° de la ley 734 de 2002.
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X Implicado(s) por Establecer

Quejosos

X Quejoso(s) Anónimo(s)

Ley de Habeas Data

Se han aceptado los enunciados de Habeas Data.

¿Tiene condición especial?  : NO  

Notificaciones

Usted desea ser notificado del trámite de esta solicitud:   SÍ  

X ¿Correo electrónico?

   controlyvigilancia.admn@gmail.com  

Correo Electrónico  : controlyvigilancia.admn@gmail.com  

Documentos requeridos adjuntados

Archivo 1: Documento adjuntado DENUNCIA DISCIPLINARIA CONTRA ALCALDE BOSCONIA

Y MIEMBROS DEL COMITE EVAL.pdf

Archivo 2: Documento adjuntado PRUEBA LP-005-2023.pdf

Avisos legales

Declaración responsable
El interesado manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos aportados en su solicitud son ciertos

y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a la pretensión

realizada.

Datos Personales
(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los archivos

automatizados propiedad de la Entidad y podrán ser utilizados por el titular del archivo para el ejercicio

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley 1581 del 17

de octubre de 2012, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos

de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada.
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Firmado digitalmente por: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN
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